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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se adicionan los artículos 314 y 1144 del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 314 Y 1144 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y 
FAMILIARES 
 
Artículo Único.- Se adicionan un tercer párrafo al artículo 314 y un tercer párrafo al artículo 1144 del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, para quedar como sigue: 

Artículo 314. ... 

... 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad e identidad de personas mexicanas 
nacidas en el extranjero o migrantes en retorno de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la legalización 
consular o de la apostilla. Bastará con presentar el certificado de nacimiento extranjero y el acta de 
nacimiento del padre o madre mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad mexicana con el fin 
de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del país, en términos de la normatividad 
aplicable. 

Artículo 1144. ... 

... 

Tratándose de documentos de nacimiento que acrediten la nacionalidad e identidad de personas mexicanas 
nacidas en el extranjero o migrantes en retorno de nacionalidad mexicana, no se requerirá de la legalización 
consular o de la apostilla. Bastará con presentar el certificado de nacimiento extranjero y el acta de 
nacimiento del padre o madre mexicanos para acreditar su identidad y su nacionalidad mexicana con el fin 
de obtener el registro de su nacimiento ante los Registros Civiles del país, en términos de la normatividad 
aplicable. 

 
Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad, emitirá los lineamientos para acreditar la autenticidad de los certificados de 
nacimiento expedidos por autoridades extranjeras, a efecto de darlos a conocer a todas las autoridades del 
registro civil en el país. 
 
Ciudad de México, a 23 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 09 de julio de 2024 Página 3  

 

 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
EXPEDIENTE: 120/22-RA1-01-6. 

 
En la resolución del 31 de agosto de dos mil veintidós emitida por la Sala Auxiliar en Materia de 
Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se resolvió: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 
(...) 
 
PRIMERO. Se acredita la EXISTENCIA de la responsabilidad administrativa atribuida a CONCRETOS, 
ASFALTOS Y ESTRUCTURAS METALICAS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., y, en consecuencia; 
 
SEGUNDO. Se impone a CONCRETOS, ASFALTOS Y ESTRUCTURAS METALICAS DE OCCIDENTE, S.A. 
DE C.V., la sanción administrativa consistente en la INHABILITACIÓN temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, según corresponda, por un periodo de tres 
meses. 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE A LAS PARTES.  

 
(...) 

 
NOTIFÍQUESE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma el C. Magistrado Instructor  CARLOS HUMBERTO 
ROSAS FRANCO, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada DIANA MARIELA RODRÍGUEZ SOTO, 

quien actúa y da fe en términos del artículo 203 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
INSTRUCTOR EN AUTOS.- MAG. CARLOS HUMBERTO ROSAS FRANCO.- Rúbrica.- SECRETARIA DE 

ACUERDOS.- DIANA MARIELA RODRÍGUEZ SOTO.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 

DIRECCIÓN DE QUEJAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DICTAMINACIÓN DE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOSINTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 02 de julio de 2024. 

 
C. CARLOS ALBERTO ZÚÑIGA GARCÍA. 
 
- - - Vistas las constancias que integran los autos del Procedimiento Administrativo 052/2023, iniciado con 
motivo del oficio FGJ/FEAI/DQPAD/00277/2023, signado por el Licenciado TOMMY PÉREZ RAMÍREZ, 

Director de Quejas, Procedimientos Administrativos y Dictaminación de la Fiscalía Especializada en 
Asuntos Internos, por medio del cual remite oficio FGJ/FEAI/0419/2023,  suscrito por el Licenciado 
ESTEBAN CONSTANTINO VELASCO SALINAS, Fiscal Especializado en Asuntos Internos de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Tamaulipas, al que anexa oficio número UECS/DACE/210/2023, firmado 
por la Maestra GUADALUPE PAOLA ROMO CHARLES, Titular de la Unidad Especializad en Combate al 
Secuestro, mediante el cual presenta queja en contra del Ciudadano CARLOS ALBERTO ZUÑIGA 
GARCÍA, Agente de la Policía Ministerial, adscrito a la Unidad Especializada en Combate al Secuestro, en 
la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por faltar a sus labores sin previo aviso o justificación los días 1, 2, 3, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 14 y 15 de marzo del año 2023, en la época y momento de los hechos, por lo que, al ser 
acordado el emplazamiento correspondiente al Ciudadano CARLOS ALBERTO ZÚÑIGA GARCÍA, sin 

haber sido posible localizarlo en los domicilios que obran en autos, por lo que  con el propósito de continuar 
con la integración del Procedimiento Administrativo 052/2023 y concederle al Servidor Público implicado el 
Derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, fracciones I y II y 227 fracciones 
I, II y VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas y 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria, se 
ordena efectuar el emplazamiento a través de Edicto, mismo que se publicará en el Periódico Oficial del 
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Estado y en el Periódico de mayor circulación en el Municipio de Victoria, Tamaulipas, por tres veces 
consecutivas y se fijarán además en los estrados de la Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, en la 
que se comunicará al Ciudadano CARLOS ALBERTO ZÚÑIGA GARCÍA, que deberá presentarse dentro 

del término de sesenta (60) días a partir de la última publicación a efecto de que exprese lo que a su 
Derecho convenga respecto a las imputaciones en su contra, haciéndole saber que se deja copia certificada 
del Procedimiento Administrativo 052/2023, en las Instalaciones que ocupa la Dirección mencionada, para 

que se imponga de los hechos que se le imputan y con esto tener una adecuada defensa, haciéndole saber 
que tiene el Derecho a ofrecer pruebas de su intención, por sí o por medio de abogado defensor, en caso 
de no contar con uno, el Estado se lo proporcionará de manera gratuita, a través del Instituto de Defensoría 
Pública, así mismo, se le previene designe domicilio ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a efecto de 
que se le hagan las notificaciones incluso las de carácter personal y se practiquen las diligencias 
necesarias, en caso de ser omiso a lo anterior, las posteriores notificaciones se llevaran a cabo fijadas en 
los Estrados que ocupa esta Fiscalía Especializada en Asuntos Internos, lo que se hace de su conocimiento 
para efectos de emplazamiento, relativo al Procedimiento Administrativo 052/2023, iniciado en su contra. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ASUNTOS 
INTERNOS, DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- LIC.CARLOS 
JAVIER VÁZQUEZ GONZÁLEZ.- Rúbrica. (1ª. Publicación). 

 
MUNICIPIO DE MATAMOROS TAMAULIPAS 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
Convocatoria: MAT-OP-006-2024 

 
En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las 
siguientes obras, que se llevarán a cabo en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas: 

 

Licitación Pública Nacional 
 

Licitación 
No. 

Obra 
Fecha de 

Convocatoria 
Venta de 

Bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnica y económica 

plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Fallo 

Capital 
Contable 

MAT-OP-
FORTAMUN-

007/2024 

Rehabilitación de 
pavimento asfaltico en 
calle Benito Juárez de av. 
solidaridad a cale Ignacio 
Zaragoza, col. Carlos 
Salinas de Gortari 

09-julio-2024 09-julio-2024 16-julio-2024 17-julio-2024 22-julio-2024 90 24-julio-2024 2,600,000.00 

17-julio-2024 10:00 a. m. 10:00 a. m. 10:00 a. m. 10:00 a. m. 

 
Información General: 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.matamoros.gob.mx o 
bien en: calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas, teléfono: 
868 8108000, los lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

 La reunión para la visita de obra se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 La reunión para la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará el 30% de anticipo para la realización de esta obra. 
 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

 Copia de la convocatoria  
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 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1. Relación 
de contratos con objetivos similares ejecutados con la iniciativa privada y sector público en los 3 últimos años, 
anexando copias de carátulas de contrato y actas de entrega recepción. 

 2. Estados financieros dictaminados por contador público externo con copia fotostática de cédula profesional, 
donde se demuestre el capital contable solicitado y copias simples de las dos últimas declaraciones anuales. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para su inscripción 1. Solicitud por escrito 
indicando el interés de participar en la presente licitación (Si dos o más empresas se agrupan para participar en 
la licitación, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como 
el convenio particular de asociación, en el que manifiesten el número de licitación y descripción de la obra, así 
como el acuerdo de que participen en forma solidaria y mancomunada en la presentación conjunta de la 
proposición y designar una empresa como representante común) anexando los siguientes documentos: 

 a) Relación de equipo propiedad de la empresa para la ejecución de los trabajos presentando copia de facturas 
y su ubicación actual. 

 b) Copia simple del acta constitutiva y modificaciones en su caso si se trata de personas morales o copia 
certificada del acta de nacimiento y copia de identificación con fotografía si se trata de personas físicas. 

 c) Currículo y copia simple de la Cedula Profesional del responsable Técnico de la Empresa. 

 d) Copia legible de la cedula fiscal. 

 e) Copia legible del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 f) Copia legible de la clave única de Registro de Población (CURP) o Credencial de elector, en caso de persona 
física. 

 g) Relación de obras en Proceso de ejecución, indicando el monto contratado y avance a la fecha. 

 h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículos 59 de la 
Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 i) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
se señale otro distinto. 

 j) el Formato de Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (32-D) en POSITIVO y actualizado otorgado 
por la SAT. 

 Presentar el Formato de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, en 
POSITIVO y actualizado. 

 Escrito en el que manifieste declaración de integridad para participar en el acto de procedimiento de 
contratación. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Se regirá mediante lo establecido en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Las condiciones de pago son: Estarán de conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionadas con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 En el caso de personas físicas escritos donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 09 DE JULIO DE 2024.- SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA.- ARQ. SAMUEL VEGA GARCIA.- Rúbrica. 
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